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los , certámenes, la Jefatura acordará la admisión provislOnal del 
concursante aprobado, Iniciándose el péríodo de prueba que de
termina el artículo 28 del Reglamento de 16 de jUlio de 1959, 
cuya duración será de un mes, durante el cual percibirá la re
tribución correspondiente a su categoría de oficial de tercera. 

Dicho concursante deberá presentar, dentro del CItado pe
rlodo de prueba. los dOll.umentos acreditativos de las condicio
nes y requisitos exigidos en esta convocatoria. a 'saber: 

a) Certificado médico oficial 
b) Certificado de penales, 
c) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía 

correspondiente o por la Jefatura local de 1':. E. T y de las 
J. O. N. S. 

d ) Certificación de nacimiento expedida por el Registro 
Civil 

e) . Libro de familia o certificado de situación familiar: 
f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros 

Cuerpos u Organismos del Estado, provincia o municipio. 
La no presentación de estos documentos, salvo en los casos 

de fuerza mayor, producirá la anulación de ' la admisión. sin per
juiciO de la responsabilidad en que el concursante haya pOdido 
incurrir, por falsedad, en la instancia. En este caso, el Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor de quien, habiendo apro
bado los ejerCicios del concurso. le siga en orden de puntuación 
y méritos. 

Sexta. Una vez transcurrido el período de prueba y aproba
, da por la Superioridad la puesta' corréspondiente, se pUblicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia la 

.. designación del aspirante aprobado. quien quedará definitiva-
mente admitido. 

Séptima. En todo lo no previsto expresamente en ésta con· 
vocatoria regirá lo dispuesto en el Reglamento General de Traba

. jo del personal operario de los Servicios y Organismos depen
' dientes del Ministerio de Obras Púb)icas, aprobado por Decreto 
de 16 de julio de 1959. 

'Lo que se hace público para general conocimiento. 
Ouenca, 14 de marzo de 196;l.-El Ingeniero Jefe ....... l .134. 

MINISTERIO 
DE EDlJCACION NACIONAL 

ORDEN de 23 de febrero de 1962 por la que se convoca 
concurso.oposición para proveer la plaza de Profesor ad-
1unto de «Microbiologia y Parasitología», vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Priinero.-Convocar el concurso-cipo:;;ición d~terminado en 
en la Ley de 29 de j\1lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad 
expresada, con la gratificación anual de 18.600 pesetas y ads
crita a la enseñanza de «Microbiología y Parasitología». 
. Segundo.-El nombramiento que se, realice como couse
c')iencia de resolver este concurso-oposición tendrá la' duraciól;l 
de cuatro años, y podrá ser prorrogado por otro período de 
igual duración, si se cumPlen las condiciones reglamentarias, 
cpnfor¡ne a, la citada Ley. 

Tercero.-Para poder to¡nar parte en este concurso-oposición 
será condición necesaria el que los aspirantes posean el grada 
de Doctor en la Facultad correspondiente, de acuerdo con lo 
prevenido en el articulo cuarto de la Orden ministerial de 4 de 
julio de 1951 «{Boletín Oficial del EstadOl) del 10). 

Cuarto.-El plazo de convocatoria .será el de treinta días, 
contadQfl a partir de la publicaoión de la presente Orden en el 
<(Jloletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso
oposición a lo, dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di. 
ciembre de ~1946 (<<Boletín Oficial del Estado» .del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Bole
tin Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 

de ~nseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletin 
Oficial del EstadOl) de" 21 de junio). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madl'id. 23 de \ febrero de 1962.-P. D., T. Fernández-Ml

randa. 

Ilmo. Sr. Director general de . Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 26 de febrero de 1962 por la que se c01l,Voca 
concurso-oposición para proveer dos plazas de Profesores 
adjuntos de «Matemáticas generales», vacantes en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidád de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determínado en la 
Ley de 29 de jUlio de 1943 para proveer d6s plazas de Profe
sores adjuntos en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
expresada, con la gratificación anual cada una de ellas de 
18.600 pesetas y adscritas a la enseña,nza de «Matemáticas ge
nerales». 

Segundo.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años, y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual tiempo, f/i se cumplen las condiciones , reglamentarias, 
confnrme a la citada Ley 

Tercero'.-Podrán tomar parte en el mismo, además de los 
Doctores en la Facultad de Ciencias, de a.cuerdo con lo preve
nido en el artículo cuarto de la Orden ministerial de 4 de julio 
de 1!j51 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10), los Doctores In
genieros o Doctores Arquitectos (artículo cuarto de la Ley de 
Euseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957) y los Arquitectos 
o Ingenieros que hayan obtenido el título con arreglo a la le
gislación anterior a la mencionada Ley (disposición trausitoria 
séptima de la msimlj,). 

Cuarto.-El pla,zo\ de convocatoria ' será el de treinta .días, 
contados a partir de la publicaCión de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso
oposiCión a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín OU
cial del Estado» del 13) y la Ordel) de la Dirección Geneml de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de junio), 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 26 de febrero de 1962.-P. D., T. Fernández-Ml

randa. 

Ilmo. Sr. Director general cl.e Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 2 de marzo de 1962 por la que fte autoriza Cl 
la Dirección General de Enseñanzas Técnicas para que 
convoque a oposición libre las, cátedras de «contabilt. 
dad» de las Escuelas de Comercio que se citan. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con los Decretos de 23 de- julio 
de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15 de agosto), y 10 de 
mayo de 1957, 

,Este Ministerio ha acordado autori:6ar a la Dirección Gen~
rfal de Enseñanzas "Técnicas para que anuncie f\ oposición U
bre las cátedras de «Contabilidad» vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Almería, Cartagena, Logroño y Orense. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 2 ' de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MIN4 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. 

Anuncio 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
esta fecha, 

Esta Dire~ión General de Euseñanzas Técnicas ha aCOllo 
dad,o: 


